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ilII!, IV y 9o .. tcransit:b:rio., párrafo.:4ol·; dé la Ley á.e Ha._.;.. 
~. ' 

H cienda del· Dep~rtamento. d~·~ :Dis't:l:i to. Federal., consisten--
.; ( ' ~· ~~ t."'~ ''. ' :r. 

''tes aspec:íi'ic:.~e:ir~s~~. le. determinación del valor catas--
:· . .·· . 

nt:ral p9r pa¡¡~e da las au:t:o:rida.dea :fisoales en.cargadas de-

11 aplicar dicha ley; así como el requerimiento del pago de-

: 11Ílí!t:puesto pl:Feal.al moditi~ado con mctívo de la d.ete:rmin.a- :... 

rrc16.n del nuevo "\l"alor·cataatral; y la obligación de au.tod~ 
11 te:rminar el va:lo:r catastral de los inmuebles propiedad de 

.. 

"mi J;eprese:n:t:ada sin q'Qe ésta oonozc~ el valor del :Suelo;- ~ 
11 8.Ct'OS "éstOS q_'U.0 prete:Udell :realizar diúhaS $U:tOI."idad0$ 

11 ponsab:tes o cu.alesq~ie::ca de eU:s dependenciae, f. po 

Hac.ciones que las m.isma.s au:toricen du:ran:te la t:rami. 

riae esta demanda de ga:t>an:tÍat hasta .su conclusión.· Igr.i~l--· 

t
1me.nte,. se reclama de dichas pers~ns.s la aplicacSae lo-

11d:ispuesto por el artícu.lo 9o ... tnansi to:rio del dsc:reto ·que 

,,reforma, adiciona y de:r"oga di versas disposiciones de la -
11Ley de Hacienda del DepartaJlrl.ento del Distrito Fede,I'a.1 •. 11 

SEGlll"11DO·.- La parte qu·e;jdsa !LÍ:U'rÓ los s1guientes-

anteoedentes da los actos r~elamados: 

*"""" irr. Mi. :cep.:r~eente.da es. p~opie~.eir.:í.&J .~e los_ depar-
"'· .... 

tal y como lo ac~e-
11d1 to con el "orig·in.al del cont:r:'ato de promesa de cOE.Pravea 
11ta oelebrad.o e:utJ:'e mi ri:rpre¡¡¡e;od'.iada y Promotora :nilo, s .. -
nA .. ,. el do.ce a.e .febrero de 1979~ Dichos predios están cla-

n :Sificados para efectos del impuesto p.redial con los núme-

L • 
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:re spe<::iti v.runente. II. Mi :ce--
11presentacla tiene que cumplir con. las obligaciones deriv§:. 

ttaas de la pxopieda.d de los inmuebles antes p.recisad.os 7 -

rrentre las q_ue .se encu.e:ntrá' pagaI' el impuesto p:redial es-

ntablecido en el capitulo II del título I de~ey de Ha 

ttciend.a del Depa:i::tame:nto del Distrito Federal; cuya base, 
11 de confoJ:mi.dad e e1 artículo 14, se~ párrafo, de --

;, tt esta ley e:S el 

A llH~ ru~ 
i:JfliC~ 

11 1983, entró 

11 lo 21 de 

del D1apartamento-

:Diario Of"icii;.i.1 de -

1982, qué derogó la -

. c:te~~, d·~ 1941 ~ Con:rorme al artícu-

soc~ es mercantiles, excepto las-

rra la auto.ridad compet 

a informar (se entiende que 

qu.e lo aclare el artículo-

'~citado), media~dec aració , el valor catastral dé sus-

11predios, calcu~~ con.forme la ley. El cálculo d1:2l va--
11 lor de lo~nebles debe re li:zarse con.forme al :procooi-

11miento estao ecido en el art~culo 18 de la ley; valor gue, 
)' .. 

"" ncon! al artículo 18 A, puede ser .modificado por el con 
•" .¡, 

11 t:cibuyente 11 y en última instanciat también por la autori-

11dad (.artículo 22 y 9o., transitorio).. E.s de~ir,_ el valor, -

nbaae del impú.esto predia.l, es incierto, no dete:tminado ni 

udaterminable en la ley .. 'IV. El valor catastral de los in-
11 . 
muebles de mi representada fue declarado el 2i:1. de mayo de 
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ritH:tlizado en oumplimient"o del artículo 21 a.e-
" 11 la Ley de Hacienda del Depart.amento del Distrito Federal -

11 que Se COmbe:i:;G, de ele.rae iÓn del valor catastral co.rrespon-

11diente a. las propiedades de eaa sociedad mercantil, con.fo!: 
11 me a lo dispuesto en los artícu::I.os 1'8 y 19 de esa ley; así 

'."Sit<; .• 

rrmsmo p:res~n:tó Ein ~ste exp~diente las boletas del i:m,puesto 

tt:pJ:'edíal n.úmoro de cuenta~ 

relativos ~sexto bimestre -

nde 1983 (fojas ~ a le 46), por lo que~ debé ¡;¡stimarse que 
11 si existo s.plicac~n los a.:r:ticu~eclamados. Po!:' ot:ra 

\ . 
n:p.:a:!:"'te, cuando s~jl~a a ley pa:r su primar acto de - -

"aplicación es o~vo par ~joso agotar el recurso -
11 qua proceda y stc:riormonu."' acudir al juicio de amper,o en 

SI! I'. U - se dicte, o "bicm ej e:r;--
~~ ·· 

r1citar la acción cons,¡. ·tuciori,;1.l desde lu.eg:o, como on aste -

recaso lo roa.lizÓ osa acu.ordo con el criterio sus-
1~tentad.o por e~no de la Supr·e;ma Co:rte. de .Justicia de 
11 1a J:.Iación gu:e ~e consultar e en las páginas 478 y 1?9~-

1'de la P:ci~";_ Par. te~ del Úl ti ·o Apéndice al Se:m.enru:ib J'lJ,.dá. 
11 c:tal de la~del;'a,C;i.Ón1· ro es:UAMPARO CONCiRA Lit m-
11CONS~C!ON.U.I.D.!D DE UNE. LEY .. RECURSOS OE'.DINAR:I00 11

• C~J.a!'-

11i;o~- E"~J.rundado e1 cor:i.cepto de rtoiaeión que ha.ce vale:!:' 1a 

n guej.osa en el sentida-· de -qÜe -J.os" artículos "14·, 18) f'racCi.Q. 
...._ "--- ' -· . .,._ . ···- .. " ' ' 

11:0.es ¡-¡--1rr;-yparte f:inal, 24 y 22 .fraccion.es I·, II, III-

11y IV t y 90. transitorio párrafo ou.arto. de la nueva Ley de-

nHacienda del.Depa:ctam.ento·del Distrito Federal son inco:ns-. 
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ción es optati\ro p.o:ra el quejoso agota:r: el I'ecu:rso que pr~ 

ceda y post~rio;i;mcnte acudir a.1 juicio a.e am:pe.l.'o • 
.. 

Cabe st::iña18r que estas conaideraxüones del juez:-

del cono<.'.limient9, p.ar n._o haber sidp it1J-pugnaaas: pÓJr:.' la recu 

rr~nte, da"l,fen quednr firmes., 
., 

AhoI1a bien, como el juez del coñocimient;o dejó 

de examinar y resol il"'C:I' respecto de las demás c<li.usales de -

i:rap:rocedencia planteadas, es-te Tribun.al pasa. a examinarlas 

con·pleua jurisdicción. 

La segunde. causal hecha val.ar por las auto.ria.a-"'"' 

das rospcmsablas consiste:o..te en gue en el cas.a se actuali-

za la. causal de improcedencia previs~a por- la f'rac:ci6~VJ: 

del artícul·o 73 d<J la :Ley de_ .A:mparo ~ ya. g_úe la quv.'los ~ 
. . \. 

demuost:ra f'chacientemente ser la legal propietaria da ·, TP¡r:!i!. 

dio mate:t'.:i.a del juicio, pol," lo que carece a~ interés j"L~Í-
·~;, 

dico, as in:tundada pues para los e.fectos del pre.s~'t::ta amP~ 

-

... 

ro, os i.l::le-Xacto quo la promo"Fente deba aC:.'.l:'edi.t:<:U' ser la 

pxopietaria con la exhibición da la ese:ritu.:t:'a pública do -

co:,i:rrpra-venta que a.cred:i te.. sú propiedad del bien objeto de ,,,..._ 

la :recatastración á fin de q,ue pueda e.stima:l'.:'sa que tiene - . 

interés ju.rídi-co e:n el a:m:paro> pues dicho inte:i:iés jurídico, 
---~·---··-··~ 

si ae acreditó con la exhibición. por la quejosa de los do-

curne:n.tos cousistentes en las boletas del impuesto pl"edial, ----·--·-·- _,, .... ·~·· ·-
gÍ~ad~~ P~'r -1;- Te~~~~ría del Distl:'ito Federal, dirigidos a 

~-' ~ ~- .,_......... " 

homotora Nilo, correspondientes del p:dme:ro al sexto bi--

l'.Ilc..stre de mil novecientos ochenta y t:res, como p:ro-piataria 

de los departamentos en condo:m.in.:Lo marcados con lcis nú.m.e--

ros 
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- t~.dos ubicados en el edificio número 11 de la calle-

de en la Colonia 

así como con la copia f ot:ostática-
·del c:ont:r:ato ,priv,;)do de promesa de c.ompra-Yenta celebrado-

por :Promotoxa Nilo, s .. _4,. l como :promit:ente vendedora e In-

verm~¿"'ico, B. A.~ como prom.itante comprador ~cto de 

los departamentos en condominios antes menci·O,P.ados.~ contr§_ 

'to privado de- p esa de compra-venta qu~r COljltener un-
\ 

acuerde en i:C\ la cosa y el. pr~~~1 a.sí come respecto 

de que la vendedora ·éfl- la pose~ de la cosa y la 

c-ompradora paga. parte 'd·1:ü rec~debe estimarse QUe es de 

.~) ;''!fOmp::i:•a-venta; de con n ll'!ida c~a tesis que a eontinua--

~Íú ~~ ~ión ~·e repxoC'l:u Je: 
~ .. ' ' Jt! 

'fr.:.;~,;¡¿/ l?ECTO DE PROMESA DE VENTA .. --
~ :·:·; · · 

nLa:s e., en que no se coutiene e:x-
~'i1J,._ 

"·;..;<¡\plusivame:nte· una obl ación. e hacer sino u.n.a de dar~ o -

"se entNga {a~':!\~ paga. l precio Gn su totalidad o 

,nen parte, s¡;¡:ti~~n o elem ntús necesarios para la -
' , ~ ~":..·· ~ 

11existen.ci~la comp:i:'aV"\mta, in.deperi.die.ntem.ente de la 
11t:ermi:oologia: defectuosa que b ie!'en empleado las psi.rtes .. 

~lQu:iut~oca.: Tomo llII:I, '.Pág .. 3462.- Oía~ de i:tte:crenos Me 

11xican.os, s. A. Tomo LI, ,~ág. 7 .. - Kondo .I.suke. 'Tomo LIII, 

11 Pág. 4?3.- C:Ía de Tt:1•ren.os ~im::icanos, S~ A. Tomo LX2.{, J?ág. 
1i2&28 .. - .He:rn.ández B.odolfo. Tomo LIX,.'{ilII, Pág .. 342.-Al.fonso 

Tesis jurisprudencial quG a.parece publicada a fo 

jas 332 a 333 del fil till'o .á.pÚndice al Semanario Juóicial de 

la Fede:r.aoi6n, Cuarta , Te:rca.ra 8<?.la. 
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